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GACETA DE MADRID.
SABADO i6 DE NOVIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGEKAS.
FOXTVOAl.

Lisboa 6 de Noviembre.
Va periódica de este capital publica el pírrafo siguiente :
» Unían y futras. En el momento en que laa Cortea acaban de dí- 

eolveise, jr de volver i entrar lujo el impero de Ui lepes que han dic
tado y proclamado, no podemoa menoa de dar algunos consejos á nues
tro! conciudadano!; p poca la Constitución asegura nuestros derechos, 
y está con nosotros la libertad, sepamos respetar la una y gozar de Ja 
otra con moderación y cordura.

« En une monarquía constitucional no dcb¡ haber mis zulo que el 
de la obediencia á las Ispea (i), pues el nombre de liberal, que fue un 
título honorífico en tiempo del despotismo porque era peligroso , sería 
un insulto en el reinado de la libtrtad para todo portugués á quien se 
le quisiese negar, un atentado contra la Constitución, una injuria s las 
lepes, cupos beneficios quedarían reducidos i mup estrechos límites ¡ en 
fin un delito contra la tranquilidad pública , expuesta í alterarse conti
nuamente con ciertas denominaciones, legítimas cuando existe la guer
ra civil, pero subversivas en todo Estado bien ordenado. En un Gobier
no representativo , y especialmente en aquel en que los dogmas legales 
de le Constitución esten bajo la egida del dogma conservador de la 
legitimidad constitucional, no existen ni vencidos ni vencedores , ni 
amigos ni enemigos; hap una mayoría p una oposición , que entrambas 
quieren la libertad, y que no pueden sospechar una de otra, ni acusarse 
mutuamente le una de no ser constitucional,y la otra de serlo demasia
do tin cometer un verdadero delito. Hágase desaparecer esta doble ga
rantía , y nos hallaremos fuera da los límites de la Constitución , fuera 
de los limites de la monarquía, p al borde del insondable precipicio de 
las revoluciones. Sustilúyanse el hermoso nombre de portugués otras 
denominaciones, sean de la clase que fueren , p en vea de patria tendre
mos dos campamentos ; en vez de tranquilidad pública , discordias ci
viles; en vez de monarquía constitucional despotismo p snarquía- To
do esto se ha dicho pa probablemente, paun tal vez con mas elocuen
cia ; pero nunca con mas oportunidad. Cualquier política fundada sobre 
semejantes bases es pues natunlmeete envidiosa , exclusiva, egoísta, 
dominante, y en una palabra desorganizadora. Pero en lugar de un sis
tema fundado en nombre da un partido supóngase otro fundado en el 
nombre que ce propio de un pueblo entero, p entonces le política se di
lata y se alera como toda idea que abraza el conjunto de los derechos i 
intereses de una nación.

n Los derechos p los intereses del pueblo están estampados y reco
nocidos en la nueva lap fundamental: no queremos ni mas ni menos. 
Vosotros, escritores revolucionarios, atreveos pues i hacer igual decla
ración , p someteos el menos desde luego 1 todas tus consecuencias. No 
invoquéis pa el despotismo con el nombre de libertad; no intentéis 
sumirnos en la esclavitud invocando la Constitución. Vivamos unidos, 
p aeremos fuertes; vivamos unidos p seremos felices. Vosotros que os 
tituláis liberales en grado heroico, veamos si le Constitución no es 
mas liberal que vosotros; discutamos tus artículos uno por uno; en el 
supuesto de que no nos prevaldremos ni aun de la mente del legislador, 
eino solamente del texto de la Constitución, ni tampoco de las miras 
enteramente liberales que reinen en su totalidad , sino de «us palabra* 
letra por letra. Exprimidlas cuanto queráis ; pero sin alterar su natura
leza , y nunca sacareis de ellas mas que libertades; pero no los excesos 
ni la licencia á que espiráis. Teneis libertad de imprenta , libertad indi
vidual , libertad de votos , libertad de comercio , igualdad de derechos, 
igualdad de cargas, igualdad de contribuciones: ¿qué mas quertisl 

» La educación constitucional de Portugal progrssa con rapidez; cui
dado no la p-rjudiqurmot queriendo acelerarla demasiado. Dejemos 
correr los tiempos y ios sucesos ; dejemos obrar á la elocuencia armada 
con el irresistible poder de los principios p de la ilustración ; p como 
dijo Voltaire, la razón tendrá razón.»

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaragoza rs de Noviembre.

» Sexto distrito militar—Comandancia g<neral.__S*bedor de que Us 
gavillas del Ropo, Tena y León reunidas amagaban á la villa de la 
Almunia p pueb.os inmediatos , p no pudien.io consentir que lo veri
ficasen impunemente, me fue forzoso reunir a escasa fuerza disponible 
que había en esa plaza, cupo total consta á V. S. no pasa de 140 m-

(1) Esta virtud ha sido en todos tiempo» característica de los pue
blos librea, p te cualidad roas honrosa dr los buenos ciudadanos. Kspar- 
t* p Roma no* ofrecen ios egemplo* mas hermosos de este profundo 
respeta á laa Upes, ata d cual aa bey ni puede haber verdadera libertad.

Untes, 50 caballos p una pieza volante dr artillería, coa la Im rao 
dirigí á María: en sus cercaoías supe que bebiendo evacuadoLiil ane
bló de la Almunia, se dirigían i Cilatayud, coa cupo motiv i. «sati
né hacia aquella ciudad ; pero sabedor que los faccioso* h«tn*n‘i pspwi 
dido su intento, p que ocupaban les pexblos da ««,
Ollas y Calairao, me fui y pernocté en Alia;»sa, equidistante deLudoa.

••Al amanecer del 10 me puta en marcial pira Aímonacid , kostraa- 
do no solo Ja fuerza de loi facciosos, sino Andando en parte si tLfciittiaa 
aun en él. Asi pues me fue forzoso tomar Un disposiciones naecsiLiiui pa
ra reconocerlos , p efectivamente logró mí descubierta matar {Juroíp 
herir mortalmente á otro, mientras qu; el grueso de la coíutnnkmbdi- 
vidida en tres secciones , la dirigi* sobre h pequeña masa de ellii# , <¡u* 
apresuradamente desalojó el pueblo i punta que principiaban Lederci- 
baria lápida, símbolo de nuestras libertadei purias.

v La falta de noticias de su fuerza, qa: por la víate no p;iáAa da 
aoo hombres, la ventajosa posición del pu=b.|o, situado en a£etti*o; 
p sobre todo la fragosa sierra, en cuya falda está de fácil p segto reti
rada , hizo que no te les pudiese cargar coi s,uceK> importante L íeci- 
sivo cual deseaba, pu;s sobre la ventaja indicada dei terreno ,Lp no 
se atrevieron á disputar, se encumbraron luego luego i lo maksalsea
do y áspero de la tierra, en la cual sabia qu»t aunque intentase Mi Mirla, 
no me habian de espirar, ni sacar de ello tajan ventaja que vcrictUíenr-cr 
de nuevo p cansar la tropa, harto fatigada jM con la jornada del|k:i an
terior , que hizo en mucha parte de ncch«_

" En este estado, después de llegar é la anisad de Ii sierra, ,u,femar 
las medidas subsecuant*», p recoger 160 paae» de alpargatas y inuncio
nes que abandonaron, se facilitó con ellas uta refresco a la ttot, 1. v al 
medio dia mi pus* en marcha para atacar a líos facciosos cx;»iaí '«¡ en 
Caiatrao, si me esperaban; mas en el camino supe que lo|Jjksb.aa 
abandonado; razón qu* me impelió á ven¡ , í nti villa, coa ckcdjsKo 
de poner expedita la comunicación con Caltuavud. '

» He tenido noticia de que los facciosos si»!¡«r¿n de 1* Muela ríUigrca- 
to como supieron mí arr.bo i uta , en dacá* subsisto con ia toa de 
combinar alguna operación con la columna teniente coronJjhÉlaa- 
cha, qu* etu en las cercanías de Cariñena , p el g-fe poli.co di¡¡¡ CsJu- 
tapud, que con too ¡afames y 30 cabal-:, le fraila sobre DarotVs

» Dios guarde á V. S. muchos años. general de la Alyrwinia
>1 de Noviembre de 1S2 i.=.WÍanuel de V«l*J..o =ir. brigadisiíi¡wren 
de Carondclet, comandante de las armas ds Zizigoz..” ”

Madrid Viernes If dr ^Wz 'rmire.
S. 11. el Rey y S$- A A. siguen sín r.-ovedad en su ifnu^'hBit 

salud. S. M. la Riina está menos aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
rZBtlOXNCTA DHL SBSoB OVQCa DXZ FAtQCB.

Stíiun del dia 1 j
Se abrió á las once y cuarto , y aprobad 1 e» ecta de la antírer e* 

mandaron agregar á ella los votos part¡cul*-(s de íes Sres. Fi'ct (l Ta- 
boada. Vascas, Laputrsa, Marchamaba, D-im, Buty , Prado , .4*»je - 
nis y Meló, contrarios á lo resuelto por ias Cartas, respecto aten los 
magistrados y jueces de primara instancia par dan ser tras)adedoi|pji sin 
punto á otro ; y el de los señorea Marau , Alix, Ruiz de lajjfWepn, 
Olivar y Zulueta , contrarios á la retoluciomde qu* el día a^dtipluco 
sea de gala y se haza salva.

Oyeron tas Cortes con agrado la feLcitastuon que con motive ),!>( ib 
instalación les dirigía la milicia racional d< infantería de Csceni ..

Se mandaron pasar á la comisión de Guerra Ja, dos cxpoi&Hnet 
del ayuntamiento constitucional de Sevilla j de algunos bachiil^ip «a 
facultad mayor de la universidad de 0*unan haciendo varia* oiueavt— 
ciones sobre la ley de reemplazos. ’r

Se leyó y aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda .teálsti-- 
to á la parte dei presupuesto adicional del en-inisterio oe la Grb cna— 
cion de la Penínsiila, sobre caminos, que a, mandó volver a mis
ma ; y opinaba que ei Gobierno debe di-.pov):tt lo conveniente pi^-i .que 
los 13 millones que están concedidos á duho» ramo se hagan cíikjtwcM 
y ios invierta en lo que falta dr este año eccanomico , sin prrjuljp ¡ci d* 
temar este asunto en consideración , a hn deáici.itar las cactidaj.uuine
cesarias en le próxima legislatura.

F.I Sr. Salvé dijo : Va á pi»*r á la ssncit-ri de S. M. una leyteucu- 
yo artículo i.° s* dice qu; quedan sup!im,¿¡ioa iodos los conve^jwi en 
despoblado y en lo, lugares qu; no pten dj «rento. Al dijese» -
ta ley, rose habra trnido presarte que que^alja tatr.b.en ccmp»|ytsiiido 
en ella el momster.o drl Escorial, v es memuster lomar cetras prdVidesi-

f*r-
- T'epu respe.tu de tos mong'i de aqu.: monistai-o , as: como sobrc¡t <iií



i¿8¿
te que en el mismo tiene S. M., y con respecto al edificio > que e» 
muy importante. Por tanto me parece que todavía e» tiempo de hacer 
una excepción en el artículo; y habiéndolo consultado con los señores 
de la comisión , me he determinado á hacer la ad'cioo siguiente.- » Se ex
ceptúa d_- esta disposición el monasterio del Escorial, hasta que Us 
Cortes puedan ocuparse con el dcb.do detenimiento en al modo de 
conservar este edificio, y del destino que pueda dársele con utilidad de 
la Nación.” Se aprobó.

Continuó la discusión sobre la ordenanza militar.
Art. 6.° » Las expresadas salvas solo deberán hacerse en las plazas

fuertes marítimas y fronterizas, y en la de Madrid, entendiéndose que 
cada salva ha de ser de 15 tiros.” Aprobado.

Art. 7" « Siempre que el Rey, Reina, Príncipe ó Princesa de 
Asturias entren en una plaza, se harán tres descargas gcnetales: una 
luego que se descubra la Real persona; otra luego que haya entrado , y 
la tercera al llegar á palacio.

Se aprobó, sustituyendo á las palabra generales lo siguiente : de ai
cañonazos.

Att. 8.° » Al tiempo de salir de una plaza Us expresadas personas 
Reales se harán las mismas tres descargas: la primera al salir de pa
lacio; la segunda ai verificarlo por la puerta de la plaza, y la tercera 
luego que se hallen fuera de ella.” Aprobado.

Art. g.'- « Cuando las plazas en que entren ó salgan las personas
Reales dichas, fuesen marítimas, se interpolarán los saludos de los ba
jeles con los de la plaza, esperando i qu: esta dé la primera señal.

Aprobado en esta forma: » Cuando las plazas en que entren ó sal
gan las personas Reales dichas, fuesen marítimas, saludarán ios bajeles 
con la plaza, esperando á que esta dé la primera señal.

Art. 10. » Cuando entre ó salga de una plaza de su mando un ca
pitán general, gefe de un egército ó distrito militar , se le saludatí con 
uaa salva d: 15 tiros, que se verificará al pato de la puerta por donde 
entre ó sa’ga. Aprobado.

Art. 11. «Cuando entre en una plaza de su mando un teniente 
general, gefe de un egército ó distrito militar, se le saludará por una 
sola vez con una salva de 13 tiros, verificada como expresa el artí
culo arterior.

Aprobado, sustituyendo á la expresión 11 tiros, la de 14 cañonazos.
Att ■ ia. « Si fuese mariscal de campo el gefe de un egército ó 

distrito militar, se le saludará por una sola vez á la entrada de cual
quiera plaza de su mando con una salva de 11 tiros , verificada según 
se expresa en los dos artículos anteriores.

Aprobado con la misma variación que el anterior.
Suspendió el Sr. presidente esta discusión para leer la minuta de ley- 

sobre supresión de conventos en despoblado, con la adición propuesta 
por el Sr. Salva.

El Sr. Falcó manifestó que Labia observado que en la minuta se 
hablaba de conventos y no de monasterios; y que sí esta ley no com
prendía á los monasterios,era inútil la adición con respecto al monaste
rio del Escorial; y que si era el espíritu de la ley que también quedaran 
suprimidos los monasterios, debia expresarse.

Despu:s de algunas ligeras observaciones que sobre esto se hicieron 
se acordó se añadiese la palabra monasterios.

Continuó la discusión de las ordenanzas militares.
La comis.on tetitó los arts. 13 y siguientea hasta concluir el capí

tulo 7"
CAPITUIO VIII.

Bendición de insignias.
Fueron aprobados los 11 primeros artículos en los términos en que 

estaban concebidos, que son les siguientes:
Art- í.* » Con anticipación y sin aparato se conducirán lar insig

nias á la iglesia por algunos cabos ó soldados al cargo de un porta-
insignia.

Art. i.a » El párroco de! cuerpo con permiso del gefe se encargará 
de disponer la iglesia para la celebración de la función, y cuando sea 
la hora proporcionada saldrá el regimiento formado con sus antiguas 
insignias, y se dirigirá ála inmediación de la iglesia, donde formará en 
el orden de parada.

Art. 3.° « De cada una de las compañías de granaderos ó de prefe
rencia en los ligeros,se formará un piquete, que al cargo de un subalter
no marci.ará acompañado de un tambor del centro de su batallón res
pectivo, en el que se incorporarán á cada uno de ellos sus insignias, y 
ambos continuarán con ellas su marcha hasta el centro del regimiento, 
donde reuniéndose los dos piquetes de uno y otro batallón se coloca
rán á diez pasos del frer.te de batalla, precedidos de un ayudante se
gundo con el tambor w.iyoi y la mitad de la bauda de tambores, pí
fanos y cornetas.

Att. 4.a « Asi dispuestos los batallones y el destacamento, el te
niente coronel mayor mandará: «Batallones, presenten las armas.” 
Egecutado este movimiento, el ayudante que manda la escolta de insig
nias hara tocai tropa, marchará y enriara en la iglesia para colocarla 
en el sitio destinado.

Art. 5.' «Cuando las insignies ll-guen á la puerta de la iglesia 
dispondrá el ayudante que ei dcstacmn r.to de granaderos se forme en 
dos alas (quitándose la gorra ó casco), y marche hasta la entrada del 
presbiterio, donde se situará, dejando Lhrc e: pa.o á las personas desti
nadas al ceremonial de ia función, ó convidarías á ella.

Art. 6.n « Luego que ia. insignias luyan entrado en la iglesia
mandará el coronel o ei teniente coronel (si aquel se ¡o ordenare), que 
la primera mitad de cada compañía forme pabellones, haciendo que

estas con el coronel y comandantes marchen á la iglesia , quedando tai 
demas descansando sobre las armas mientras dure la función, á las ór
denes del teniente coronel.

Art. 7° » En la puerta de la iglesia estarán los párrocos del regi
miento para recibir al coronel ó comandante de él, y acompañarán ias 
insignias hasta el altar mayor.

Art. 8.a « Luego que hayan llegado á aquel parage se arrodillará 
el coronel ó el que mande y demas oficiales y soldados ; los porta-in
signias las rendirán, y uno de los párrocos dirá la oración señalada pa
ra dar gracias á Dios de haberlas preservado su divina Providencia para 
su mayor gloria, y honor de las armas nacionales.

Art. 9.0 « Concluida la oración se retirarán á la sacristía, entre- 
gíndolas i los cabos de escuadra, para que acompañadas por un oficial 
subalterno se conduzcan después á casa del coronel ó comandante, en la 
misma forma que se llevaron las nuevas á la iglesia.

Art. 10. «Retiradas las antiguas, y puestos al lado drl evangelio 
los porta-insignias con las nuevas, las entregarán, cuando se presente el 
párroco ó la persona eclesiástica convidada para bendecirlas, al coronel 
y comandante mas antiguo, ó los que hagan sus veces, quienes las pre
sentarán al oficiante para que las bendiga, según el ritual establecido 
por la iglesia, en cuyo tiempo estarán todos de rodillas.

Art. 11. » Luego que el oficiante haya concluido la expresada ce
remonia volverán á entregarse de ellas los poita-insignias, y se etnpe- 
zsrá inmediatamente la misa.

Art. 11. «Desde el principio del evangelio hasta el fin de ¿1 te
mantendrán en pie con las espadas desenvainadas los oficiales, y aguar
darán para sacarla y envainarla á que lo egecuts el coronel ó coman
dante. Desde el Sanctus se ha de poner la tropa de rodillas, y la escol
ta presentará las armas, y desde la elevación de la hostia hasta conclui
da la comunión de ambas especies ias tendrán rendidas, y los portas las 
insignias.

Se aprobó añadiendo al fin despuet de insignias » inclinadas.”
Los seis siguientes se aprobaron sin alteración alguna , y dicen:

Art. 13. «Concluida la misa saldrá la tropa de la iglesia, tomará 
las armas, y el coronel mandará que las ponga al hombio.

Art. 14. » En esta disposición saldrá el piquete de la iglesia con
las nuevas insignias, y tocando tropa, marchará cada piquete al centro 
de sus respectivos batallones, quienes las recibirán con las armas pre
sentadas y batiendo marcha.

Att. 15. «Luego que las insignias hayan tomado su lugar y loa 
granaderos incorporádose en sus compañías, hará el coronel ó coman
dante la siguiente exhortación, sin variar sus palabras, en voz inteligi
ble y alta, precediendo un redoble largo, que servirá de señal para r e
servar silencio.

Art. 16. « Todos lotque teoemos la honra de miiitlr Injo estas
insignias nacionales que acaban de bendecirse, y nos reunirán cor.tía 
los enemigos de la Nación , de la Constitución política de la Monar
quía española y de la sagrada é inviolable persona drl Rey , estamos 
obligados á conservarlas y defenderlas hasta perder nuestras vidas; y en 
fe y señal de que asi lo prometéis : batallones ( ó batallón ) : preparen 
las armas: apunten : fuego.”

Art. 17. » Egecutada la descarga, mandará poner armas al hombro,
y formada en columna se retirará la tropa á sus cuarteles.

Art. 18. « Cuando se verifique esta función en los cuerpos de ca
ballería lo egecutarán pie á tierra y con las mismas formalidades que 
quedan prevenidas para la infantería.”

Se suspendió esta discusión para leer la minuta robre supresión de 
conventos con la nueva adición, y habiéndose hallado conforme á lo 
acordado por ias Cortes , salió la diputación nombrada para ponerla en 
manos de S. M.

Continuó la discusión pendiente , y te aprobaron varios artículos re
formados por la comisión.

TITULO VIL

Trasportes de generales, ge/es, oficiales y tropa en buques de guerra 
de la marina nacional, gratificaciones de mesa y raciones que corres
ponden á todas las clases del egército embarcadas de trasporte en 
buques de guerra ó mercantes , y sistema de mesas. Reglas que de
berán observarse por las tropas embarcadas á bordo de trasportes, 
particularmente por las que sean destinadas á ¡os dominios .le Ul
tramar.

capitulo 1.

De los trasportes de generales, grfes , ojicialesy tropa en ¡os buquet 
de guerra de ¡a marina nacional.

Se aprobaron conforme los presentaba la comisión los seis artículos 
primeros que son:

Art. 1." « Los generales en gefe ó comandantes generales de tro
pas embarcadas con cualquier objeto militar que sea, recibirán en las 
instrucciones que les dé el Gobierno para sus operaciones la corres
pondiente á la especie de mando ó subordinación en que deba estar con 
el general ó comandante general de las fuerzas de mar ; y á ellas y á 
estas ordenanzas deberá arreglarse en todo lo perteneciente al servicio.

Art. i.° » Todcs los individuos del egército , de cua’qttiera gra
duación que sean , embarcados de trasporte á bordo de los buques de 
gueira de la malina nacional considerarán en el comandante de el 
el solo gefe responsable, á quien obedecerán con prontitud en tas ma
terias del servicio, persuadidos todos de que nadie tiene voluntad ni 
acción propia en cosa que toque al mando , gcbierno de la guerra , na-



vegacion y policía, porque todo ha di hacen* coa orden ó cotic la d«t 
comandante del buque.

Art. 3” n Los generales del erército embicados de trasporte, alo
jarán en la cantara dei general de la encuadra ó comandante general ds 
laa fuerzas de mar , si lo hubiese , y en su defecto en ia del coman
dante del buque ; formando con pavesada» una separación la mas co
rnuda que sea posible.

Att. 4.“ «Igual separación se hará cuando no vaya en el buque 
general alguno , ya sea del egérc to ó de la marina , y en ella se colo
carán con proporción á su capacidad los brigadieres, coroneles , te
nientes coroneles y comandantes de batallón o escuadrón ; eligiendo 
cada uno el sitio donde deba colocarse p .r su orden de graduación y 
-antigüedad i pero si en razón de ser crecido el número de gefes que 
concurran en un mismo buque , ó por hallarse á su bordo oficial ge
neral , no hubiese en la cámara suficiente capacidad , se formaran ran
chos debajo del alcázar (tumb.en con pavesa das), extendiéndose lo mas 
que sea posible con el fin de proporcionar la comodidad que sea da
ble, sin perjuicio del estado militar d=l buque.

Art. 5.0 «Desde capitanes inclusive hasta la clase de subtenien
tes, aunque tingan grados superiores, se alojarán en las separaciones 
que con este obj.to se hagan bajo del alcázar, ó en las dazas inmedia
tas á santabárbara , sin perjuicio de que puedan colocarse en parage 
mas pref rente cuando la capacidad en la cantara lo permita y ei co
mandante lo juzgue conveniente.

Art. 6." « Los sargentos , cabos y soldados alojarán en el par age
que designe el comandante del buque , que será el mas capaz posi
ble , sin perjuicio de su guarnición y tripulación , que por razón de su 
futura iner.ee toda consideración; y en este mismo parage se dest.nará 
el lucir cu qu; umd.s deban alojar los sargentos pi¡meros y segundos, 
cu d nduse que los cab is alojen entre los individuos de sus respecti
vas escuadras para cuidar d: -a conservación del buen orden en ellas.

Art. 7." « A los generah», grfss y oficiales se les facilitara por el
contramaestre de. buque a su éntra la en el su correspondiente hamaca 
ó catre; y a los sargentos, cabos y so. dad os un cói por cada uno, ha
bilitado de ledo lo necesario, para colgarlo en el sitio que se le tuya 
señalado para su dormitar o, y todos en el momento de su des.mbar- 
co lo devolverán al mismo contramaestre."

Habiendo manifestado e¡ br. Valdes (D. Cayetano) que i los sar
gentos era á quien ;s los contramaestres de los buques debían suministrar 
bajo rec.bo los utensilios de que trataba el arli-uo, se conformó la 
comisión rn añadir después de ias palabras, » hamaca o catre” Us si- 
gnienPs: » bajo recibe; y del m smo modo a !o» sargentos un có- para 
cilos y para los cabos y suidif.», t.abü.tado d- tolo ¡o n.ctsario ¿Se—”

Declarado el punto suncent rásente discutido quedó apiobado el 
artí ulo en esto» mismos térmico»:

Ait. ¡I.1’ « A ¡o> saig nt s, cabos y soldados se les entregará en el
momento de su embaiqu: , un pauta.on y ci.aqueton de lienzo vttre 6 
otro género fu rt qu; pueda lavarse, para que lo usen de coni.nuo , á 
fin de preservar durante la nav.g.cion .a> prendas del vestuario , de las 
qu: solo s: les prrmrt.ra usar el tiempo indispensable que deban em
plear para componer y lavar ei pantalón y chaqu.ron , y en los días 
festivos para asist r á la misa y parada- Esta» mismas puz.s se facilita
rán á las cases dichas ,ib rio de ios baques trasportes, y en unos y 
otros se devolverán a su salida p.ia emplear.as en las tropas qu: regre
san ó en nuevos trasportes ”

El Sr. Valdes ( D. Cayetano): Yo quisiera que la comisión me 
dijese quien ha d. entregar estos vest dos á los soleados, y a quien los 
han d; d-voiver después, porque si no se especifica asi no tendrá efecto 
esta d.sp sicion , comoque no se sabe tampoco qu.cn ha de costear es
tas premias; y no i.ay nada p or que ofrecer una cosa al soldado y no 
dársela, porque después echan la culpa á los agentes del Gobierno.

K1 .'■r. linar.t : habiendo el Gob ernó que se han de dar estas pren- 
dis á Us tropas de tr—po>t. , él tendrá buen cuidado de disponer que 
se les enveguen, y s: entiende qu: la Nación, el erario nacional es el 
qu: ha de costearlas; y siempre se ha prevenido en las ordenanzas del 
egército que el soldado haya de tenerlas.

El Sr. Fe rer: A m, m: parece que bastará decir en el articulo que 
á las ttopas de traspoite se les ha de proveer de cus prendas, porque 
si el viage es largo , est; vestido no podrá setv.r paraotia vez ,y si fue
re corto, coma por egemplo de un puerto del medio día d: la l’euin- 
sula a Mahon , entonces tendría buen cuidado el Gobierno de recoger
estas prendas.

El br. I. Ho : La comisión cree que no hay necesidad de variar el 
articulo; y lo único que acaso podría añadirse sena que se depositas* 
esta ropa en el buque.

El Sr. Valdes ( D. Cayetano): En los buques no se deposita ropa 
ninguna , y yo mssto en que se diga en el articulo quien ha d: entre
gar esta topa, y á quien s; ie ha d: devoiver, pu.-s de to contiario, co
mo he diel.i) antis ,■ no tendrá efecto <.»ti duposi-ion.

E¡ Sr. Eum.i:: y.: El artí.ulo m: parece jjiút;!, porque puede ir un 
trasporte d- un p.i-ils de ia 1’ iiin>uu a otio qu: «stnvus: cuatro le
guas d. diáianc a , j iiofr.» que entonces deban dar»; a ia« trepas de 
Ir,spot!: tai- ¡.i. ii.Ii>. ím q.i , pu.-J ■ d*|ur»c al Gobierno la tacú tad 
de p.overr a ... iju. fu.re ¡lecrsar.o cuJiU.j Hat: de embarcar tropas 
para un pir t > c, ..1 t.-.

El Sr. l. Unt : F» el modo que está redactado el ait culo se re 
que se trata d:l u.i» > de qu ■ » a ti vnje 'a .o, y asi no »> supeilino. 
En cuanto a lo qu: ha manó .la.l.i ei 'sr. Vui.ie», aunque ya .a co.ci
sión ha dicho qu: s: d l> a ertemi r qu; el erar.o nj.u.nal es el que lia 
de costear estas prendas, sin euibar^u no tiene inconveniente en modi-

ficat el encaLezamir.ritb del art’culo de estí modo ; « A los s¡,r«n: i .s, 
cabos y soldados se les entr gara por su cuerpo, en el de su
embarque, para larga ¿í.vegac.on, un pantalón &c-;" y tarrb _n con
viene la com.sion en suprimir el final dei ariuu o desde ias palabras: 
« Estas mismas piezas.”

Declarado el punto suficientemente discutido quedó ap-'.óa do el 
artículo con ia reforma propuesta por el br. luía:, se.

Art. Ji° « Los ofic.a.es y tropas embárcanos d: traspon: en buque 
de guerra, estarán sujetos mientras pe aun-zun er¡ :..cs a lis c ;denar.- 
zas generales de la a-mada rucior.a., y segur. n en un todo ei mismo 
sistema de policía que ía guara,c oa dei buque, con ,a ú-ferrsc.a de 
que pira las guard as s: dividirán en tres cuartos del msd » que se pre
viene para lo» buques mercarais ; poniendo adema» en ptáct .a cuarto 
se dice en el cap. 3." ce este titulo pera la conservación de ia salud y 
armamento de las tropas, pidiendo sitn-pre ia venia dei comandante 
del buque.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): Na trovo inconveniente en sp'obar 
la primera parte del articu.o; pero si ía según Ja , . erque toda tropa de 
trasporte debe estar á Jas órdenes dei comand.nte del buque como 
que es el responsable.

Se suspendió'esta discusión ínterin la diputación daba carota 
á las Cortes del desempeño d: ;u comisión y ti :r- barato corno pre
sidente de ella dijo que la diputación había cump-ido su encargo , y 
que S. M. había manifestado que tomaría en consideración la ley que
se le dirigía.

Quedaron enteradas laa Cortes.
Continuó la discusión pendiente.
Ei br. Infante El te. Valdés , como enterado en asuntos de mari

na, tendrá la bondad de decirme si el gefe de las trapas que van de 
trasporte, no ha de poder con anuencia del comandanta del buque po
ner guardias ó patrullas para que los soldados no jueruen ó no s: ¿ s- 
tiaigan. Yo creo que sí, porque sen cosas rr.uv dist.r.ta, la guarnición 
del buque y Ja policía que debe observar en el !a tropa d; trasporte, 
y puede haber caso en qu: sea preciso que el comandante de ias liegas 
haya d: tomar medidas que nada tun.n que vtr .on el buque m ccn 
la guarnición de él; y tengo entend.de que ía ordenanza inglesa p-:- 
vitne lo mismo que este artículo.

El Sr. Valdes (D. Cayetano)» El comandarte de la» tropa» de tras
porte ha de estar siempre á las órdenes del ce mandante de buques , qu: 
es et que ha de proveer á todas las medida» .,u; sean necesarias, y gi
rando sobre este supuesto otros muchos articu.os, este los destruiría si 
se aprobase.

El ir. Ferrer (D. Joaquín): El comandante de un buque de gue—a 
CS como el gcb rnaJorde una p:aza, v por ¡o mismo torios d.b-n e»:ar 
á sus órdenes; y asi solo he tomado ta pa »hra pasa que la cornisón 
aciare una duda que se me ofrece, á sab-r, si qu.rar: suspensa rn t <"n 
sus partes la ordenanza del egerciio resp.cío ce as tropas de traspor
te, puesto que se d.ce en el articulo qu; rsta» q-j'darsn su etas m errrrjs 
permanezcan á bordo á las ordenanzas generales de !a armada r.ac.cnai; 
aunque yo convengo en que lo queden en cuanto á ia policía y gob.ce
no ínter or y guarnición del buque.

El Sr. Infante: Los cuerpos que van de trasporte no solo deben es
tar sujetos á la pelicía y gobierno interior del buque, si00 a ias leves 
penales de la armada y á cuanto hay que sujetarse en elia , y as. es pre
ciso que sea.

En cuanto á la segunda parte del art-culo, supuesto cu: ei ¿r.Val
dés cree que hay inconveniente en adm tir.a , ¡a ccir.am i.o ,e l tr-e 
en retirarla desde donde dice nCcn ia cnfemncia de que ixc."

Declarado el punto suficientemente discutido, qurd.i apr;hado el 
artículo con esta supresión.

El Sr. presidente suspendió !a d sius.cr: hasta ¡a srs n p-nv tna, 
y anuncio que mañana se d scutir.a :l o ct imen d - la cor*. > < n r: Ha
cienda sobre la duda acerca d i repino ce .a cu. tur bucion !;rr ti : a1, 
con lo que levantó ia sesión publica a ias dos mer.es cuarto, queC»ndo
las Cortes en secreta.

Primer distrito militar (Madrid.) No ocurre nevedid particu’ar en 
todo el d.str te. Reina la mayor trauqai.idaó en todos sus pucoios . y 
el espíritu pub ico en favor d¿ la Con?t tuema es un mjniñesiu y dec.- 
d do, que en vano emplearían toda, sus a-teras Irs en.nogos dei s.st:- 
ma para procurar extraviar los animo»—-n la capital se ge za :guu- 
m.nt: del mas profundo sosiego: la vigilancia de la» aut-::.;ades s el
buen espíritu de lo» habitantes producen :.;r inapteciabie b-.r.acT__ t i
Excmo.ayuntamiento constitucional ha s. gu do conei mavo. : ■ o : r.»; o-- 
ncu tare* del sorteo para la quinta : v ia |uvetnud , aurqu re 
b’iu a esta clase de servicio, s presenta con el mayor e: ...■ »>m. ¡r . a 
1! nat las fila» de lo» defensores de ¡a pite, lambían acui n en g-a . 1.. • 
m-ro otros ciudadanos a aiut. 'se a ni- ¡cía raicJUr a . - a
y caballería: d- ia pr mera se 1 an a.otado er 1 j ¿ a» . coc. 31 ce 
O-tuive al tu del corr-ert ' , j,lS ir.d-v -.a. > , v ¿e -a -=■-. ".-'a • 3

.í-ve: dijtr.ro n:...r.ir ( óir: ' \' I'' ■' a:;-cu ' .í 1 -
r-iei'/i. El Diurii, ;u... ... a> c c.wpad puo .a c.; :
■’ Ai, unas caitas contí».c> »jUe i.ca: •» v.-t.s ce .a - .. Jad ó: f..........
dic. 11 que el comandante d: .as tropas qu: Kv en o - a ,.u '1: « .0-
m'iinica.to de oficioá su asu?ira.,rt-'. »,ut o tr..-. » ,e : a p ■’ ' ;
gencu! Muta con tyno n br.N . pi','»: cu’ v.:a ;• ■: . . ! i
ent dad no s* daría t.tn va. a -n."'te 3' p . » » ;-«■ rt .1 ...
Añad' también r. in 01: perú ■ i .o ■■ > ' "• -1 ‘ ' '
fia marchado a ltai a donde ¡-a... ta .nv.-i e " I »- p • 'i ' ■> uu-
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dar de esta noticia, considerándola coma mu tos rip; sin embargo- 
del poco istati que daría drdw certeza.

Octavo distrito militar. < Valencia.)—loe mozo* de la villa de 
Nobelda interesado* en el reemplazo han dirigido al Sr. comandante 
groen 1 de dicho distrito una representación contra D. Juan de Dio* 
Bernabeu, comandante da arma» de dicha Tilla, y de una partida vo
lante creada con autociaacioo 'da la diputación provincial de Alicante. 
Dicen en ella que i las once y cuarto de la noche del 16 de Octubre, 
cuando la autoridad municipal con las personas de ordenanza y otras 
varias convidadas, estaba sorteando el contingente de quintos señalado 
i dicho pueblo, y ye «aceda le mitad 6 mas de sus bolán te presentó 
Bernabeu en ta lonja, en donde estaba el tablado, j dirigiéndose al al
caide D. Antonio Canieio , presidente del ayuntamiento , con tono des
compuesto le dijo: Yo me quiero hacer respetar, y que las autoridades 
se respeten. El alcalde creyó que este militar quería que se despejase el 
tablado, y mandó bajar de ¿1 i loa que en uto da «u derecho estaban 
presenciando el acto. Lo mismo hizo el segundo alcalde, á quien 'Bar— 
nabcu dirigió lar mismas palatiras que al primero. Bernabeu subióla «*.

Suida al tablado , é interrumpiendo el acto, y dirigiéndose al concurso, 
■jo que quería hacerse respetar, que tenía la fuerza armada bajo el ar

co , y que moriría en medio de la plaza, con otras expresiones que de
jaron á todo* aturdidos. Concluido esta diicurso abalizaron á todo esca
pe con sus caballos la partida volante y otra* que había de infantería» 
atropellando y dando sablazos al concurro. El puebio sa refugió en la 
lonja, y el ayuntamiento y dama* personas que estaban autorizando el 
torteo se metieron *n la sala consistorial. Fueron tirado* los cantaros, 
se perdieron las boleta*, y el alcalde presidente que hacia por conser
varlas fuá atropellado y pateado, en tale* términos, que empezó á ha
char sangre por 1* boca. En fin los padrea , madrea y demás roterciado* 
fueron insultado* y acuchillados, teniendo que mirarse i aus casas. 
Tal es la relación que han hecho lo* mozo* en la referida representa
ción impresa. Bernabeu ha publicado otra; y como noaotiot no sepamos 
aun á punto cierto loe pormenores de este extra&o suceso, mas que lo* 
que dejamos extractados de un impreso, nos abstenemos de hacer refle
xiones sobre él, pues nunca podrían tener la exactitud necesaria.
__Hemos visto una caria de Bayona del día 7, eo la qua se dice:
» Hoy han entrado en este puerto 14 buques, y luego tras mas, carga- 
des de pertrechos militares, curefits &c.” Sin embargo del poco crédito 
que nos merecen algunas noticias transpirenaicas, hay otras en que se 
halla algo de verdad y bástame exageración; pero no cabe duda en 
qua el resultado de ellas es que el partido ultra francés, qu* tanta pre- 
pondsrancia ha sabido arrogarse, toma muchas medidas que pudieran su
ponerse 'no estar aa la esfera de una mera precaución. Bayona presenta 
efectivamente un almacén geoctal de aprestos militares, cuyo destino 
deb* saraos sospechoso.

Verdad es que todas las noticias convienen generalmente en que no 
te piensa en intervenir por la fuerza en nuestros negocios domésticos, 
y también es cierto que notamos en dos periódicos, uno ingles y otro 
francés, «n lenguage di veno del que antes usaban .* enemigos irreconci
liables da la Espada, invocéban contra nosotros todo el poder da la santa 
alianza ; pero habiendo variado de optaron niegan ya i los aliados los 
derechos qua antes gratuitamente la* concedían, y convienen en que 
ninguna potencia deba intervenir en nuestro* negocios. La ciase de pe
riodista* que sigua asta nueva doctrina puede inspirarnos alguna se
guridad ; pero siempre insistiremos en que no debemos tener otra con
fianza que la que estriba en nuestra vigilancia, en nuestra actitud for
midable contra toda clase de enemigo*, en nuestra firme resolución de 
defender nuestra independencia como Estado libee, y mustia Consti
tución y Rzy constitucional, como qua tenemos un derecho indisputa
ble de hacer en nuestras layes todas Us teformas que nos parezcan úti
les, ain que nadia tenga facultad de estorbárnoslo,* no infringir escan
dalosamente el derecho de gentes (1).

La Europa no pensaré an intervenir en nuestro* negocios domésti
cos ; pero ese cruel partido francas, que suspira por U esclavitud del 
género humano, no dejaré .piedra por mover é fin de lograr sus perver
sos designios. Apelará á riesgos fantásticos, en que diré hallarte la 
Francia si la Espafi* consigue tu triunfo de conservarse constitucio
nal. Excitaré al Áuatria, recordándole Us providencias que lomó por 
creer que su* Estados se hallaban también en riesgo cuando te procla
mó la Constitución en Népoles. Citara el egtroplar de ta última parti
ción de Ja Polonia, en qua te apropiaron aquel taino las potencias 
confinantes, con el pretexto de evitar los continuos disturbios de aquel 
país , que servían de mal egcmplo.

Continuaré asalariando en l’aris é varios escritores para que desacre
diten mas y mas al Gobierno español y á sus instituciones, como lo 
han otado haciendo hasta ahora, be valdrá de todos tos artificios posi
bles para buscar entre nosotros escritores, que siguiendo diferente giro, 
vayan al mismo fin de deprimir é los que nos gobiernan, y de propa
gar entre nosotros el desorden y la moustruosa anarquía ; y por último 
resorte d« sus maquinaciones atizaré el fuego de la guerra civil, valién
dose de tos malos ministre» del altar para «aducir, como hasta aqui, é 
mucho* incautos espadóle*, que sin saber lo que ts hacen, son el ias-

(1) El anti-español periódico ingles , Nrw-Timss, no puede manos 
<le reconocer ya la injusticia da una intrrveru-ion, y el derecho que to
da potencia tuno da reformar tu Gobijrrso. » Opinamos, dice, que si 
quisi-ra el pueblo español adoptar tina forma democrática da gobier
no, ninguna put-ncia por *1 aoia, ni codas las de Europa juntas , ten
drían derecho alguno de impedírselo.

truniento de !a ambición de us pufiado de facciosos, enemigos de |¿ 
felicidad de su patria,y odioso* é la Europa por los absurdos principio, 
políticos que profesan-

Es público y notorio en al dia ^u* algunos de estos medios son los 
qu* tiempo hé está poniendo en practica ci partido ultra francés , con 
escándalo y horror do los buenos franceses , y con sumo par juicio de la 
Nación espillóla.

No sabemos qué contestarían eso* incorregibles ultras qua con tanta 
ansia desean la esclavitud del mundo, :i los etpafioles, desmintien
do nuestro noble carácter, y olvidando nuestra buena fia, comrazáramos 
é promover disturbios en Francia, á favorecer i tanto* enemigo* co
mo tiene el Gobierno francés, i fomentar i los qua tianan fundada tu 
esperanza en Napoleón a, i enviar é todos loa descontento* dinero, ar
mas y municionas para derrocar esa carta francesa, cuya existencia, 
podríamos dteir con mu raeon qua ellos lo dicen de nuestra Constitu
ción, es incompatible con la tranquilidad y felicidad da la Península..., 
¿Qué diría púa* ese partido ultra ti nos portásemos de asta modoi Con
citaría contra nosotros é todo ni universo, y le parecerían poco al hier
ro y el fuego pira vengarse. Apliqúese pues esta regla, y no tenga al in
soportable orgullo de creer que hay una razón y una justicia para él g 
otra para lo* espafioles, que solo aspiran á la felicidad da su patria.

ARTICULO DE OFICIO.
DirttcitM general dr aduanas y resguardos.

Hallándose vacante la plaza de oficial octavo y último dé la con
taduría de ta aduana da Barcelona, dotada con el sueldo de ráe
les anual**, y siendo indispensable su provisión, se anuncia al públi
co an virtud de Real oidcti de 5 de asta mes, para qua lo* em
pleados an actual aervicio ó casantes que aspiren á ella, y reúnan lis 
ciicunstancias prevenidas en los decretos de las Corte* y órdenes da 
S. M., diríjan sus instancias en el término de un mes, por conducta 
de sus respectivos gafas, á ia intendencia de dicha provincia, donde ha 
da hacerse la propuesta; an el concepto de que según se previene en di
cha Real orden se ha de contar en la misma propuesta con los escri
bientes da la rafaridt contaduría «n proporción de sus méritos. Madrid 
iz da Novicmbrede 18a 1.

Juicios de jurados.
Reunidos en la ciudad de Valencia loa Sres. juwe* de hecho Don 

Salvador hanjuan, D. Manual Marco, presbítero, D. Pedro Pascual 
Carbonell, D. Joaquín f:;ri, D. Sebastian Bal!las , D. Remigio Cruz, 
D. Joaquín Satz de Qumtaniüa , D. Mariano Orrit y D. Vicznte Az- 
nar, dtspucs de haber examinado el artículo comunicado ins'ito en el 
Diario it id de Octnbro ájimo, que empoza: •> Un patriota sin ambi
ción y ia denuncia , declararon por unanimidad de votos haber lugar 
á la formación de causa.

En la ciudad .de Tarragona, reunidos los Sres. jueces de hecho 
Don Josef Antonio Bertrán, D. Rafael Sdsate, D. Ar.tonio Gutiér
rez de Pando, D. Guillermo Olivrr, D. Pablo Sauri y Ern, Don 
Juan Olivclla, D. Josef Pujol, D. Jo»ef Martí y D. Félix Ru'z , de
clararon por unanimidad haber lugar i formación de -causa contra 
el autor del impreso titulado : Diálogo histérico de ta revolución fot— 
donaría de Luí,¡luna ,y operas ¡unes militares en ia provincia de Tarra- 
gnna entre Isidro y Juan. Primera conversación , denunciado por el 
Sr. alcaide cor.tütucional de Turra.or,a y D. Miguel de llaro , maris
cal de campo de los rgércitos nacionales, y comandan!* militar de la 
provincia de Tarragona.

TB1S1 H.UBS.

Hablando llamado por la gaceta, diarios y damas papeles públicos 
de esta corta de 9,9 y • 1 de Agosto da 18 >1 y primeros del corrían
te a todas las interesadas en la* Railes limosnas , para que acred jándo
lo por si ó por medio á: apoderados, se las pudiese formar sus respec
tivas liquidaciones , y recibir su haber vencido en los 18 años cumpli
dos an 31 da Diciembre de tíl.o en certificaciones de crédito como la 
Rea! iinjosn.ru lo acaba de cobrar; y habiéndolo verificado con cuan
tas se han presentado por sí ó por sus herederos , y resultar tanto en la 
nómina de consignación»» vitalicias, como en la de dotes, que son 
muchas Us que ó por descuido ó ignorancia no han comparecido á re
clamarlo; el Excmou Sr. patriarca de las Indias, como limosnero mayor 
de o. M., deseando llenar las benéficas y paternales intanciones del Rey 
en la pronta distribución d? estas limosnas , me manda llame , cita y 
emplace, como lo hago, á toda* las agraciada* en ¡uto» y mensuales, 
presentando la* de consignación vitalicia el nombramiento que en 
tiempo se les hizo, v f* da viuda si aun existen, ó sus herederos coa 
aquel, partida de difunta da la agraciada y documento qu* acredita ser
lo ; y las de dotes, su nombramiento, partida da difunto da I padre pa
ra probar su orfandad , y partida de casamiento ó certificación de pro
fesión de la prelada para la da su «atada con los respectivos poderes en 
caso de ausencia, para lo cual te prorogs el último y perentorio tér
mino de tras meses , qua empezaré i correr desde arte dia da la fecha , y 
pasado se procedtrá en su perjuicio i lo qua haya lugar , y esta en las 
atribución** del Sr. limosnero mayor. Madrid 10 de Noviembra da 
182 >.=E1 teniente limosa ero mayor da S. bA.rzJuan María Vil-onus
ta y Rubio.

lleta. En la gaceta del 14, col. a.*, lío. 39 y 40, donde dica »su 
» mas pronta persecución. Reunida la fuerza posibleUrna »tu mas 
» pronta persccuc on , reuniendo la fuerza posible.” Ea la misma gace
ta , col. 3.*, líu. 86 , donde lisio, Icese Rúo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


